
 

 

 

 

  COMANDANCIA 

 

A. Pinto 1298 
Fono  Fax: (051)312342 

e-mail: 
comandantre_cbc@hotmail.com 

Coquimbo.- 

Coquimbo, domingo, 24 de Junio de 2007.- 
 
 

 
ORDEN  DEL  DIA  Nº 25 /2007. 

 
 

 
VISTO : Las atribuciones  que  me  confiere  el  Artículo  33, letra f,  del  Reglamento 

General  del  Cuerpo de Bomberos  de  Coquimbo.- 
 
CONSIDERANDO : El acuerdo adoptado en reunión de Directorio General de fecha 22 del 

presente.- 
 
RESUELVO :Informar del uniforme autorizado para el Desfile de Honor del día 1 de Julio, 

siendo como sigue: 
 1.- Todas las Compañías, deberán presentar un mínimo de 12 Bomberos en 

uniforme de parada.- 
 2.- Cumplido el punto 1, las Compañías podrán formar a su personal con 

uniforme de trabajo, debiendo estar en óptimas condiciones de presentación.- 
 3.- Se recomienda a las Compañías, formar a la mayor cantidad de Bomberos 

con uniforme de parada, no obstante lo indicado en el punto 1.- 
 4.- Cada Compañía, formará en dos bloques, uno de parada y otro de 

trabajo.- 
 
 

Tómese razón, comuníquese, publíquese, cúmplase, archívese.- 
 
 
 
 
 

                                                               HUMBERTO SILVA BENITO 
                        Comandante   
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